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VISTO: El Expediente NT .,,. 214/92, Letra C.D., medjante el 

cual el INTFVU solicíta una excepoión al Cód 1 ccul: Planeamiento, 
respootu al retiro frontal a cumplimentar en las Parcelas Ca, 

5a, da, 7a, Ra, 9a y 10a, Macino OC de la Seco'ión "C"; v 

CONSIDERANDO: 

Que en la parte puserior de las Parcelas existe una 

x;ania abiorte para drenaje del turbad; 

Que de proceder de acuerdo al COdígo viLgente, no permi-

tíria el enrreoto drenaje del turbal; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N2 226, éste Cuer-
po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partioular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

D 

ART1CULO lp-- EXCEPTUASE a las Parcelas 3a, 4a, Sa, 6a, 7a, 8a, 9a 

10a, del Mácino 68 de la Sección "C - , de le establecido un	 1 

Codigo de Planeamientu Urbasio vigente, en lu referente al 

fronta1 obligatorio exigido para. la nonifícacion R2, autorizándoe 

un retiro frontal de 1,90 mts, segnn plano presentado.- 

ARTICULO 2s2.- Regístrese. Pase al Departamento Ejenutivo para o 

promulgación. Cumplido. ARCHTVELE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIn, 1 7' f,flp 11°T2 

L. Ordenanza Municipal N2999/92, ..,ank_ionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se exceptúa a las Parcela • 3a, 4a, 
5a, 6a, 7a, 8a, 9a y 10a, del Macizo 68 de la Sección "C", de lo 

establecido en el Código de Planeamiento Urbano vi gente, en lo 
referente a1 retiro frontal obli gatorio exigido para la zonifica-
ción R2, autorizándó s e un retiro frontal de 1,90 mts., según 
plano presentado. 

Por ellop 

EL INTENDENTE muNicryni_ DE usHIJAIn 

DECRETn 

nRTIcuLo 1 2.-PRUMULGAR 1a O • de • anza Municipal N2 999 /92, san-
cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 
la cual se exceptúa a las Parcelas 3a, 4a, 5n, 6a, 72, 8a, 9a y 

10a, del Macizo 68 de la Ión "C", de lo establecido en el 

Código de Planeamien • o Urbano vigente, en lo referente a1 retiro 
frontal obli gatorio exigido para la zonificación R2, wAtk.ftizando-
se un retiro frontal de 1,90 mts., según p lano presentado. 
mrscuLo 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes	 corresponda.

Cump lido. nRCHIVESE. 
DECRETO mumin pnL No 

r-
; rn
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JULØ OVANDO 
Irector 

DespaCho Gerteral 
MunIcIpalIdac,140 Ushuals 
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